
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n.? 0192 -2017-UNAP
Iquitos, 13 de febrero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el 23 de enero de 2017, se suscribió el convenio de Prácticas Pre Profesionales en el marco
del Plan Agrojoven N.OOS-2017-MINAGRI-PEDAMAALC, entre el Proyecto Especial Datem de
Marañón, Alto Amazonas, Loreto, Condorcanqui - PEDAMAALC, representado por su director
ejecutivo don Marco Antonio Del Águila Lozano, por la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), representada por su rector don Heiter Valderrama Freyre, y por don Frank
Harveld Pérez Tecco, estudiante de la Facultad de Zootecnia;

Que, el presente convenio tiene como objetivo que el practicante desempeñará las actividades
formativas de prácticas pre profesionales en la Dirección de Desarrollo Agroeconómico/Proyecto
Especial Datem de Marañón - Alto Amazonas - Loreto - Condorcanqui / PEDAMAALC;

Que, la suscripción del convenio es favorable para todas las partes y su ejecución redundará en
beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

De conformidad con el numeral 17 del artículo 1080 del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n." 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del convenio de Prácticas Pre Profesionales en el
marco del Plan Agrojoven N.00S-2017-MINAGRI-PEDAMAALC, entre el Proyecto Especial Datem
de Marañón, Alto Amazonas, Loreto, Condorcanqui - PEDAMAALC, la Universidad Nacional de
la Amazonía Peruana (UNAP) y don Frank Harveld Pérez Tecco, estudiante de la Facultad de
Zootecnia, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectora!.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el presente convenio, que consta de diez (10) cláusulas,
forma parte integrante de la presente resolución rectora],

Regístrese, comuníquese y archívese.

a Freyre

Dist:CU,R,SG,MINAGRI,FZ,DGA,OGP,ORI,Upp,Urac, int,Arch.(2)
mpc.
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CONVENIO DE P-RÁC·TJCASPR-E PROFES«>NAlES EN El MARCO DEL P-lAN
AGROJOVEN N° 05-2017-MINAGRI-PEDAMAALC

Conste por el presente documento que se firma por triplicado, el Convenio de Práctica Pre-
Profesional, en el marco del Plan AGROJOVEN aprobado por Resolución Ministerial W
562-20.t6...M!NAGR!, celebrado. de. confocmjáad con el articuto, 1.2° y. siguientes de la le;'.
W 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, y su Reglamento, aprobado
mediante el Decreto Supremo W 007-2005-TR, que se celebra entre LA ENTIDAD, LA
UNIVERSIDAD Y EL (LA) PRACTICANTE, identificados en este documento, de acuerdo a
los términos y condiciones siguientes:

1. CONDICIONESGENERALES:

LA ENTIDAD

Razón Social

RUC
Domicilio
Económica
Representante
Doc. De Identidad del
Representante

B. LA UNIVERSIDAD

Razón Social

RUC
Domicilio

Representante
Doc. De Identidad del
Representante

EL (LA) PRACTICANTE

Nombre

Doc. De identidad
Nacionalidad
Fecha de Nacimiento
Sexo

: Proyecto Especial Datem de Marañón, Alto
Amazonas, Loreto, Condorcanqui - PEDAMAALC

: 2.057226820.0.
: Calle Mariscal Castilla N° 423 - Yurimaguas Actividad
: Entidad Pública
: Ing. Marco Antonio Del Águila Lozano
: 05373441

: Universidad Nacional de la Amazonia Peruana

: 2.0.1.8.02.60315.
: Calle San Marco/Crisneja SIN-San juan Bautista

: Dr. Heiter Valderrama Freyre
: 06444153

: Frank Harveld Pérez Tecco

: DNl N° 71621692
: Peruana
: 04110/1993
: Masculino



. ~~ Dt?spachoVKernio¡~
Ministerio deDesarrolloe¡nir~ructuffi
de Agricultura y Riego Agrafiay-Ríeg&~

Domicilio
Situación del Eracttcama
Especialidad
Ocupación Materia
De la capacitación

"Año del buen servicio al ciudadano'
: Calle 28 de Julio N° 521 - Yurimaguas
: lXClCLQ.
:AGRONOMIA
: PRACTICAS PRE PROFESIONALES

u CONDJC10NES DEL CONVENtO

Plazo de duración 02 meses, desde el 23/01/2017, hasta
el 23/03/2017

Días de las prácticas Lunes a Viernes

Horario de las prácticas : De 8:00 am hasta las 5:00 horas (Seotorgará al beneficiario el
tiempo de refrigerio en lasmismascondiciones en que es concedido
a sus trabajadores).

Subvención Económica Ochocientos Cincuenta y 00/100 Soles
. (SI. gSO.OO) mensuales.

Área donde se realizan las Dirección de Gestión de los Recursos Forestales / Proyecto
Practicas Especial Datem de Marañón - Alto Amazonas - loreto -

Condorcanqui / PEDAMAAlC

CLÁUSULAS DEL CONVENIO:

PRIMERO: EL (LA) PRACTICANTE manifiesta su interés y necesidad de efectuar su
Práctica Pre-Profesional, durante su condición de estudiante del IX ciclo en la carrera de
AGRONOMIA para aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitudes, mediante el
desempeño en una situación reat de. trabajo. P..arsu parte, LA e¿TIDAD. acepta colaborar,
tanto con la UNIVERSIDAD como con EL (LA) PRACTICANTE en su tarea formativa.

-<. "
~~ ., SEGUNDO: EL (LA) PRACTICANTE desempeñará las actividades formativas de Prácticas

/ 'D~f~~~:';¡G¡;. Pre-Profesionales en la Dirección de Gestión de los Recursos Forestales I Proyecto
" ~

~ PEDAMAA e t;> !8:CW D..ate..m de. Marañón - Alto Amazo.na.s. -::. Lo.reto. - C.ondorcanq.ui 1
PEDAMAALC en el domicilio ubicado en Calle Mariscal Castilla N° 423 - Yurimaguas de
acuerdo a las condiciones generales señalados en el literal O).

TERCERO: Para efectos del presente convenio LA ENTIDAD, se obliga a:
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2) Designar a un supervisor para impartir la orientación correspondiente a EL (LA)
PRACTICANTE Y para verificar el desarrollo y cumplimiento del Plan de Específico de
Aprendizaje.

3) Emitir los informes que requiera LA UNIVERSIDAD, en relación con las actividades de
EL (LA) PRACTICANTE.

4) No,C.QPr.~I ~u.ro~ ~J9.I,lJJ.ªt>-QII.a.f.QIro.a.~jQf).QJOI9.ªq~_·.
5) Pagar puntualmente a EL (LA) PRACTICANTE una subvención mensual convenida.

6) Otorgar a EL (LA) PRACTICANTE una subvención adicional equivalente a media
subvención económica mensual cada seis meses de duración continua de las prácticas.

¡6'R:';i.~..7) Otorgar un descanso de quince (15) días debidamente subvencionados cuando la
~ ~ __ ~ duración de las prácticas sea superior a doce (12) meses, teniendo en cuenta la

t - .' .~ -r acumulación de los periodos intermitentes que hubiera realizado EL (LA) PRACTICANTE.
J¡/

.....{.~..~.,/)'8) Cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes de EL (LA) PRACTICANTE, a través de
~ ~ EsSalud o de un seguro privado con una cobertura equivalente a catorce (14) subvenciones

mensuales en caso de enfermedad y treinta (30) por accidente.

9) Declarar la práctica pre-profesional en la planilla electrónica del MINAGRI.

10) Expedir la certificación de Prácticas Pre profesionales correspondiente.

CUARTO: Para efectos del presente convenio EL (LA) PRACTICANTE, se obliga a:
1) Suscribir un convenio. de. Práctica con LA ENTIDAD. acatando. las disposiciones
formativas que se le asignen.

Qlq>'~ 2) Desarrollar sus Prácticas Pre profesionales de manera personal, actuando con buena
~ ~ \ fe, disciplina y responsabilidad en el desarrollo de sus labores.

Bit; \~<) Cumplir con el desarrollo del Plan Específico de Aprendizaje que aplique LA ENTIDAD.
~~p OFlCI~"~~! ~(,) Sujetarse a las disposiciones administrativas internas que le señale LA ENTIDAD.

EOt\MAAlC c.
'-"5 Guardar reserva y confidencialidad de la información conocida en LA ENTIDAD

QUINTO: Son obligaciones de la UNIVERSIDAD:
1) Planjfj~ Ydesarrollar (DS. programas.f.ormawo$.que resaondan a ías,necesídacea d~l

{q '\ mercado laboral con participación del sector productivo.
Q -

<:. <--2) Dirigir y conducir las actividades de formación de EL (LA) PRACTICANTE en
~'" CflClNA~¡~.L coordinación con LA ENTIDAD.
¡ AD'.'''STR>Clor; " ) Supervisar, evaluar y certlñcar las actividades formativas.

<::" PEDAMAAlC o
. Coor.dinar con LA ENTIDAD el mecaaísmo de. monítoreo y supervisión de las

actividades que desarrolla el practicante.
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SÉPTIMO: LA EKTIDAD ooneeserá a EL (LA) PRACTICAKTE una subvención eeeRÓmtea
mensual de Ochocientos Cincuenta y 00/100 Soles (SI. 850.00) mensuales.

De conformidad con el artículo 47° de la Ley N° 28518, esta subvención económica
mensual no tiene carácter remunerativo y no está afecta al pago del Impuesto a la Renta,
otros impuestos, contribuciones ni aportaciones de. ningún tipo a.cargo. de. LA ENTIDAD.

La subvención económica mensual no está sujeta a ningún tipo de retención a cargo de.EL
(LA) PRACTICANTE, salvo afiliación facultativa por parte de éste a un sistema pensionario.

~~
'" y' OCTAVO,: Las partes acuerdan la aplicación dejas. cal!sas de. mod.ificadón, suspensíón y

~,terminación del convenio, que se detallan a continuación:
J./,/ l'

,...: ':~' Son causas de modificación del convenio, en cuanto a las condiciones de lugar, funciones
'~--:::-;:-- y tiempo:

a) Las necesidades formativas

b) El cambio de horario de clases de EL (LA) PRACTICANTE que dificulte el
cumplimiento de las horas semanales de capacitación.

e) Por acuerdo entre EL (LA) PRACTICANTE, LA ENTIDAD, LA UNIVERSIDAD

Son causas de suspensión del convenio:

a) La invalidez parcial temporal, si impide el normal desarrollo de labores.

b) La enfermedad y el accidente comprobados, sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 8) de la cláusula tercera del presente convenio.

e) Por descanso físico subvencionado en caso que el convenio se prorrogue a un
plazo. mayor de. doce. meses.

d) El permiso concedido por la entidad.

o "- e) La sanción disciplinaria.
'" NAO( ~~

~ A EG_t. ~, El caso fortuito o fuerza mayor .
.' ~ PEDAMAAlC

Son causas de. terminación del convenío:

a) El cumplimiento del plazo estipulado en la letra D, Condiciones del Convenio, de
las Condiciones Generales.

b) El mutuo disenso entre EL (LA) PRACTICANTE Y LA ENTIDAD.

e) El fallecimiento de EL (LA) PRACTICANTE.

"; ~FCl"A:f ••. d) La invalidez absoluta permanente, que impida a EL (LA) PRACTICANTE el normal/.¿. AL 'lISTR>C:C', ~ desarrollo de labores .
•.•'>: PEDAMAAlC e¿

) No guardar reserva de toda la información ylo documentación que EL (LA)
PRACTICANTE conozca durante el desarrollo de la práctica.
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f) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte de EL (LA)
PRACTICANTE Y específica mente las contempladas en la cláusula cuarta del presente
convenio.

g) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte de La UNIVERSIDAD,
específica mente las contempladas en la cláusula quinta del presente convenio.

h), PQ~ IJ2nIJJJ$~.@,q (E!t,ir.q 'lQI.y.OJ.w.iQQQ[ Im.ctE! <tE! ~~ ((.A.l PRA~,{f.~ANJ·EmEiQi.ªo.tEi
aviso a LA ENTIDAD con antelación de diez (10) días hábiles.

NOVENO: EL (LA) PRACTICANTE declara conocer la naturaleza del presente convenio,
el cual no tiene carácter laboral, de tal modo que sólo genera para las partes, los derechos
y. QQJj9.~qtQI).~~~_~~<:í.~~ª!J:l.~I)!.E!Q~E!,!j.~t.QE!I).E!IJt:tj~IJ.1QY E!I),E!'.tg~g c!E!I.í! I.-.E!'i N° ~~~1.~ Y.E!I.
Decreto Supremo N° 007-2005-TR.

DÉCIMO: Para todos los efectos relacionados con el presente convenio, las partes señalan
como su domicilio el que aparece consignado en la parte introductoria de éste, los cuales
se tendrán por válidos en tanto la variación no haya sido comunicada por escrito a la otra

i<I~ parte.

~ ~-a.\$_ ...\."+ Las partes, después de leído el presente convenio, se ratifican en su contenido y lo
g lCt~ot.L~ suscriben en señal de conformidad en cuatro ejemplares; el primero para LA ENTIDAD, el
~ ,.U"'(h.¡PEOP-.MAAI.CeQ.undo para EL (LA~ PRACTICANTE,_ el tercero para LA UNIVERSIDAD,_ ~ el cuarto será

',- puesto en conocimiento y registrado ante la Autoridad Administrativa de Trabajo dentro de
los quince (15) días naturales de la suscripción, de lo que damos fe.


